
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOOOS DE LA 
CONSTRUCTORA VICLAS CONSTRUVICLAS CIA. LTDA., CELEBRADA E L 
DÍA 16 DE MARZO DEL 2018. zyxvutsrqponmlkjihgfedcbaZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día viernes 16 de marzo del 20IS, a las 
lOhOO AM , en el domicilio principal de la compañía, ubicado en la calle Don Hosco £3-
145 y León, se reúnen los Socios de la compañía CONSTRUCTORA VICLAS 
CONSTRUVICLAS C U . LTDA. que conforman el 100% del capital suscrito y 
p^do de la compañía, que es de US$ 1000.00 como se demuestra del Libro de 
Participaciones y Socios que se exhibe. Consecuentemente, los concurrentes deciden 
por unanimidad instalarsene en Junta General Universal de Socios, al amparo de lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual, elaboran y aprueban, 
también por imanimidad, el siguiente orden del día a tratarse en la presente sesión: 

1. Informe del gerente general sobre el ejercicio econránico 2017 
2. Análisis y aprobación de los estados financieros del año 2017. 
3. Resolver acerca del Resultado del ejercicio económico 2017. 

Preside la sesión el Sr. Lasluisa Chiza Guillermo Eduardo y actúa como Secretario el 
Sr. Lasluisa Chiza Víctor Alfonso. 

Toma la palabra el Presidente de la Junta y ordena al secretario que elabore la lista de 
concurrentes, el capital pagado que represoitan y deje la constancia respectiva conforme 
a la Ley. 

1. Conforme al orden del día afffobado, la Junta General procede a consirferar el primer 
punto, sobre el cual, el Gerente General da lectura a su informe sobre el ejercicio 
econémico 2017. Una vez dada lectura la Junta General, luego de varias pregimtas y de 
íkliberar, por unanimidad aprueba el informe. 

2. Acto seguido, se trata el segundo punto del orden del día, sobre el cual, la Junta 
General luego de deliberar, por votación ajmieban el Balance General, Estado de 
Pérdidas y Ganancias y Anexos del Ejercicio Económico del 2017. 

3. Finalmente, se traía el tercer punto del orden del día, y ú existir una pérdida de TRES 
MI L CIENTO SESENTA Y DOS CON NOVENTA Y CINCO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (3.162,95), la Junta General aprueba 
por unanimidad que dicha pérdida será agregada a los resultados Acionulados de la 
Compañía. 

Sin otro punto que tratar, el Presidente concede veinte minutos de receso para redactar 
el acta, luego de lo cual, se reinstala la Junta Genial Universal de Socios, con la 
concurrencia de las mismas personas, esto es, el 100% del capital suscrito y pagado de 
la compañía. 



Et Presicteaite orctena dar lectura del acta, ia mtema que es aprobada por uoanimidad. 
De acuerdo con lo que dú̂ Kme la Ley, la présbite acta la suscriben todos los Socios 
presentes, en unidad de acto.- Tennina ta sesión a las 16H00 del día viernes 16 de 
Marzo del 2018. zyxvutsrqponmlkjihgfedcbaZYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA
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